
Proceso y causa criminal contra 
Diego de la Cruz 

Para el año de 1650, las cárceles inquisitorinles estaban Uenas de judaizantes y los autos de fe, ei anur~eio de nuevos 
arrestos y la caída estrepitosa de algunas familias poderosas sacudían aún la vida capitalina. 

El procesa de Diego de la Cruz presenta varios puntas de interés: uéase, entre otras cosas, el tipo de vida, algo 
imprevista, que debieron tener no pocos esclavos de la gran ciudad. Su adaptación al medio, el conocimiento qw 
tienen de los engranajes de la sociedad, su luclui por medrar, libertarse, siu relaciones con las dentás castas, con suc 
dueños, con la familia, con los hombres libres, el papel de las instituciones religiosas, la habilidad del Santo Olicio para 
olfatear y desenredar las patrañas y sobre todo la fascinación que ejerce sobre ellos la suerte de "los portuguescs", a 
la vez perseguidos y uictimas, pero símbolo de &ita social. Véase el anólisis que hacernos cn: Negros y mulatos en los 
documcntos inquisitorinles: rechazo e integración, siglos XVI y XVII, próximo a publicarse en [as Actas de la V Reunión 
de Historiadores Mexicanos y Norteamericanos. Pútzcuaro, 1977. 

Diego de la Cruz es un "caso limite'' que representa, merced a una personalidad rica receptiva, a todo uri grupo. 
Sta anhelos y s i~ s  combates son los de millares de individuos de casta que se afarian por airirse paso eri urza sociedad 
que no había previsto integrarlos, y sus propósitos se verán realizados a principios del siglo XIX. 

Este documento se encuentra en el Archivo General de la Nación Ramo Inquisición, vol. 504, cxp. 2. 

SOLWGE B. DE ALDERRO 

P~OCESSO Y CAUSA CNNINAL 
CONTRA 

Diego de la Cruz, negro, natural de esta ciudnd, esclaho 
del adre Bartolomé dc Valfcmoso, clérigo presbytera, 
por Y, nverse levantado a si mesmo, por verse fuera del 
obraje en que estaba, y a otro negro, fnlso testimonio de 
haver ayunado en observancia de la ley antigua. 

Confessión que dc su voluntad hico ante el gunrdiin 
del convento del Scñor San Francisco, de la ciudad de 
Tezcueo, que tenia facultad dc comisario. 

Votos de prissión 
Confesiones que hico en este Tribunal 
Ratificación en ellas ante el doctor Juan Garcia de Pala- 
cios, su curador 
In!ormnción de moribw et vita 
Votos de tortura, que no se cxecutó 
Confesión en que el dia antes del señalado para la tor- 
tura, assentó en la verdad, y ratificación ante su curndor 
Votos y sentencia 

de Mañozca y licenciado don Bernebé de la Higuera y 
Amarilla, Iiabiendo visto las audiencias que se tubieron 
en veinte y siete y beiiittioclio del nies de nbril próximo 
pasado deste presente año, con Diego de la Cruz, negro 
cfiollo, y la declaracióii bolunttnria que Iiizo en la ciudnd 
de Ttezcuco en nueve dios de diclio mes de abril, y re- 
conosiendo por ellns el mal iiattural del cuso diclio y la 
beheniente presunción qne resulta de que en ttodo, per- 
jurindose, a iiientido, dixeroii que para iiicjor proceder 
en esta causa se e~nniinasen eii esta diclia ciudad nl se- 
ñor don Pedro Belarde y Jnan de Gorostiaga, que fueron 
sus amos, y en diclia ciudnd de Tescuco al licenciado Bar. 
tolomé de Balferiiioso, clérigo presbitero, su actual amo, 
scrca de las costunibres del diclio Diego de la Cruz y las 
causas porque le beiidieroii, Iiosta llegar n alcniisar y sa- 
ver el crédito que se le puedc dar en sus deposisiones, y 
dirreii nlguiios contestes, niisiiiiesiiio senn exnniiiiados; 
y ynrn que nl diclio Bnrtoloiiié dc Balfcriiioso sc Ic resivn 
su diclio, y a todos los que diere por contestes se escrivn 
al padre fray Agustín Súnclicz, predicador y gunrdiin 
del combento del señor San Fraiicisco, de diclia ciudnd 
de Tescuco; y mi lo probeyeroii, mandaron y señalaron. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de México, miércoles quattro dias del mes de 
abril de mil seiscientos y siuquenta años, estando en su 
nudicncia de la tarde los señores inquisidores doctores En la ciudad de México, a iiiiércolcs qunitro díns del iiies 
don Francisco de Estrada y Escovedo, don Juan Sáenz de mayo de mil seiscientos y sinquenta años, estando cn 



sil audiencia de la tarde cl señor inquisidor doctor don 
Juan Sienz de Mañozca, mandó enttrar en ella a don 
Pedro Belarde, secretario del jusgado de Vienes de Difuu- 
ttos desta dicha ciudad, del qual fue resevido juramento 
en fornia devida de derecho, so cargo del qiial prometió 
de dezir berdad y guardar secretto. 

Pregunttado si save o presume la causa por qué a sido 
llamado. 

Dixo que no lo save ni presume. 
Pregunttado si fue su esclavo Diego de la Cruz, negro 

criollo desta ciudad; de quién lo compró y quiénes se lo 
aseguraron y por qué cantidad lo compró, y quántto tiem. 
po le tubo en su podcr y le sirvió, y qué ocasión fue la 
que le mobió a benderlo al padre Bartolomé de Balfer- 
moso, vezino de la ciudad dc Tcscuco. 

Dixo que es berdad que fue su esclavo un negro Diego 
de la Cruz, criollo deesta ciudad, de hasta veinttidós años 
poco más o menos, y que lo compró de un fulano de Go- 
rrostiaga, bezino deesta dicha ciudad, que bive juntto a la 
aduana y es de officio cacnguettero, y le compró abrá 
poco más o menos de dos años en cantidad de trescienttos 
y sesentta o setentta pesos, y que le ascguraron de ttodas 
falttas. Y que después de hnverlo comprado (si bien an- 
ttes se le abonaron como de ordinario acaese) supo de 
un españolito que el dicho Gorostiaga puso al dicho negro 
en compañía del dicho españolito en una ttienda de vino, 
y que se le havía bevido y jugado lo que bendía; y que 
esto se lo dixo a este declarante el diclio españolito, con 
ocasión que se le havía huido el dicho negro. Y que le 
ttubo en su podcr seis u ocho meses poco más o menos 
sirviéndole de cocliero, y que la causa que le mobió a 
benderle fuera de esta ciudad en un obraje, al dicho li- 
cenciado Barttolomé de Balfermoso, ne enttonces era se- 
glar, fue el que no le servía bien, se ? e huía y era horra- 
clio, y prinsipalmentte porque era negro desesperado, en 
ttanta manera que queriéndole castigar una noche como 
a las doze, amenazó que si le asotavan havía de rrenegar, 
y en el castigo dixo muchos disparattcs llamando a los 
demonios, y que renegava de la Birgen Santtísima, y a 
puro asote le hizo que se bolbiese a desdezir; y qne le 
parese que entonces estava tocado algo de bbino el dicho 
negro, y que teniéndole enfermo en un aposentto dormía 
solo, porque de la gentte de su casa ninguno quería dor- 
mir en su compañía, por ser ttan malo que llamava a los 
demonios: se subió arriba el dicho negro y diziéndole que 
por qué no se bajaba abajo, respondió a los npgros de 
cassa que lo havía espanttado el diablo y lo tenía atemo- 
risado. Y que tiene el dicho negro madre que bende ea- 
llinas en la plaza, cuio nombrc no save, y que la dicha 
su madre y hermanas deeste negro le dixeron cómo la 
dicha su madre nunca le hnvia querido liberttar, como 
lo havía echo con los demás sus hijos, sino dexarle esclavo 
por ser tan malo y temer no mattase a la dicha su madre, 
a quien perdía el rrespeto y acometía. Y que ansimesmo 
está casado con una mulatta bieia, cuio nombre no save, 
que bende pollos y gallinas en la plaza, con la ciial no 
hacía bida, aunque este declarante lo procuró junttiindolos 
en su cassa, diziendo el dicho negro que havia sido for. 
zado de la dicha su madre, de temor de que no lo ben- 
diese su amo Gorostiaga fuera de México; y que queriéu. 
dole bender este declarante fuera de esta ciudad, por el 
escrúpulo de no dibidirlo de su mujer, las iiinttó, careó 
y habló sobre si le querían libertar o le diesen amo en 
México a su gusto, y ambas lc pidieron con insistencia 
lo bendiern fuera de México, como lo hizo. Y que notó 
todo el tiempo que fue su esclavo que es un negro men. 

ttiroso, bravo, tramposo, y que estava borracho desde que 
Dios amanesía hasta que anochesía. Y que en el tiempo 
que le ttuvo falttaron algunas cosas de su cassa, y que 
apenas salía este declarante qnando se yba el dicho ne- 
gro a sus bellaquerías, faitando de su servisio, y que como 
se rresguardaba de él nunca notó con qué otros negros o 
mulattos se acompañasse el dicho negro Diego de la Cruz. 
Y que esta es la berdad so cargo del juramento que tiene 
fecho, y haviéndosele leydo, dixo estar bien escritto; en- 
cargósele el secretto en forma, promettiólo y lo firmó. 

[Rúbrica] 

En la ziudad de Tczcuco, en diez días de el mes de mayo 
de mil y seiscientos zinquenta años, en virtud de par- 
ticular comisión de { os señores del Tribunal del Santo 
Officio de esta Nueva España, librada en cuatro de este 
presente mes y año, yo, fray Agnstín Sánchez, predicador 
y guardián de este combento de Sant Antonio de Padua 
de dicha zindnd, hize comparezcr ante my al licenciado 
Bartolomé de Balfermoso, clérigo presvítero, dueño de 
obraje en dicha ziudad, amo actual de Diego de la Cruz, 
negro criollo, el cual juró in verbo sazerdotis que dirB 
verdad en lo que se le preguntare, y siéndole dicho decla- 
re zerca de las costumbres de dicho negro su esclavo, y 
de lo que a entendido y savido zerca de su prozedimiento 
desde que ha que le compró de el secretario don Pedro 
de Belarde. Dixo: que después que el dicho Diego de la 
Cruz negro, está en su casa y le hubo y compró del di- 
cho don Pedro Velarde, le ha  visto rezar todos los días, 
traer su rosario al cuello, y que le ha enbiado todos los 
domingos y fiestas y oyr misa, y la a oydo, que le ymbió 
la cuaresma del año pasado de qnarenta y nuebe, y que 
comulgó dicho año y confesó, y que le di  bula este pre- 
sente año y se yncó de rrodillas y la besó, y que junta- 
mente save que es embustero, mentiroso y uydor, y que 
le iibe y compré con prisiones su encomendero Juan de 
Cárdenas, vezino de la ziudad de México y mercader de la 
calle de Sant Agustín, .~ se lo remitió con dichas prisio 
nes, por la poca seguridad que de su persona tenían los 
amos antezcdentes. Y que esto es lo quc save de sus cos- 
tumbres y modo de prozeder, que no ha oydo otra cosa 
azerca de esto, porque no obstante que soy dueño de di- 
clio obraje, que los tales tienen mayordomo que los co- 
munica y govierna, por no ser conzerniente a su estado 
la tal administrazión. Prometió el secreto y lo firmó. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de México, martes treinta y un días del mes 
de mayo de mil y seiscientos y cinquenta años, estando 
en su audiencia de la mañana el señor ynqnisidor doc- 
tor don Juan Sáenz de Mañozca, mandó entrar en ella a 
Juan de Gorostiaga vezino de esta ciudad del qual fue 
resivido juramento en forma devida de derecho, so car- 
go del qunl prometió de decir verdad y guardar secreto. 



Preguntado si save o presume la causa por qué a sido 
llamado. 

Dixo que no save más de que su mujer Ana de la Zerda 
habrá quinse dins que le dixo cómo havian ido de este 
Santo Tribunal a Ilamarle, en tiempo que estaba ausente 
de esta ciudad, y que no vino luego porque le p r e n d i ~  
ron en la cárcel de abajo por deudas, y que de la cárcel 
ha  sido traído por el alcaide para ver lo que el Santo 
Officio le manda. 

Preguntado si fue su esclabo Diego de la CNZ, negro 
criollo de esta ciudad, de quién lo compró y si se lo ase- 
guraron y por qué cantidad lo compró, y cuánto tiem o ! lo tubo en su poder y le siMó, y qué ocasión fue a 
que le movió a venderlo al secretario don Pedro Velarde. 

Diuo que desde Iiedad de siete años fue su esclabo el 
dicho negro Diego de la Cruz, y lo compró de una biuda 
parienta de la dicha sil mujer, en docientos y sesenta pe- 
sos, y le sirvió linos catorce años, y que la causa de ven- 
derlo fue el haver dado en ladrón y borracho, y tener 
necesidad de satisfacer a sus acrehedores; y que en Dios 
y en su conciencia le parece que le hurtó de cuatro a cin- 
co mil pesos en géneros de su tienda, y en prendas que 
tcriia empeñadas, y que viendo que ya no le podia fiar 
cosa, lo p u s o  a aguador para que le diesse jornal cada 
día cuatro reales, y que le acudia con el jomal; lo qunl 
duraría por espacio de cuatro a cinco meses, y que a?i 
por apretarle las deudas, como por haverse caccndo el di- 
cho negro trató de venderle al dicho secretario en trecien. 
tos v sesenta iiesos, v aue después supo que le Iiavia ven- .. . - 
didó en un obraje. 

Preeuntado si el dicho Dieeo de la Cniz trataba berdad, 
y si demás de ser ladrón y borraclio era embustero y 
mcntiroso, y si le cogió en algunos enrredos, y si acudia 
a las obligaciones de cliristiano. 

Dixo que en todo el tiempo que le tiibo en su poder 
era muy puntual en oyr su misa y rcssar qiiando se lo 
mnndnbnn, y que ni un juramento le oyó hechar en el 
tiempo que le tubo cn su casa ,  y qiie sólo se acuerda qiie 
queriéndole bcnder a los padres de la Compañia de Jesús, 
para su yngenio de Temoaque, lo dejó de hacer porque 
le dixo el dicho negro que si para dicho yngenio le ven. 
día se havia de dar de puñaladas; y que en las mentiras 
y embustes cn que le cogió, fueron contra su Iiazienda, 
pero qiie con personas de la bezindad ni otras que sepa 
jamás le dio pccadumbre. Y que esto es lo qiie save y la 
verdad, so cargo del juramento que tiene fecho, y que es 
de edad de cincuenta años más o menos. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de Mkuico, juebes beinte y un días del mes 
dc abril de mil y seiscientos y cinquenta años, en el tér. 
mino de bncnciones entraron en la sala de la audiencia, 
por la tarde, los señores ynquisidores doctor don Fran- 
cisco de Estrada y Escovedo y licenciado don Bemabé de 
la Higiicra y Amarilla, y por consiiltores (que para este 
efecto fueron llamados por requerirlo assi la materia) los 
señores doctor don Gaspar Fernández de Castro, oydor 
deesta Real Atidiencia, Caballero del Hábito de Santiago, 
y doctor don Juan Manuel de Sotomayor, alcalde del Cri- 
men, Caballero de la Orden de Calatraba, haviendo visto 

In testificación que ymbió a este Santo Oficio el padre 
fray Agustin Sáncliez. predicador y guardiin del coiiiben- 
to de San Fraiicisco de la ciudad de Tescuco, de Diego 
de la Cruz, negro, esclnbo del licciiciado I3artlioloiiié de 
Balfcniioso, veziiio de diclia ciudad, contra Pasqiial de 
Rosa$ assiniesnio negro esclabo, por obscrbante de la ley 
de Moyssén, y la carta que coi1 diclia testificación escri- 
vió el dicho padre guardiiii al diclio señor yiiquisidor don 
Francisco de Estrado, dixeroii uiiiiiimes y coiifori~ies que 
el diclio Pnscual de Rosas sea preso con enibargo de 
bienes, in secresto, atento a ser esclabo y recliisso rn las 
cárceles secretas; la mulata que cita Dirgo de la Criiz, 
que era m i g a  der diclio Pasciial de Rossas, sra drpo~i-  
tada en c w a  de algún iiiinistro de este tribiiiial, rl qiie 
se noiiibrnre, para con rlla hacer las diligencias qiir con- 
bcngan, y que el diclio Diego de la Cruz sea traído a este 
Tribiiiial libreineiite, para qiic eii él se esainiiic y se lia- 
gan Ins diligencias necesarias, y hasta entonces sra dete- 
nido en la parte y lugar que se señalarc. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de México, iiiiércoles vcintte y sieitc dias 
del nies de abril de iiiill y sciscieiittos y cinqueiitta años, 
estando en su audieiicia de la tarde los señores ynqiiisi. 
dores doctor don Juan Sieriz de Mañozca y licenciado 
don Beriinbé de la Higuera y Amarilla niniidaron traer 
a ella, de las cárceles secretas, a un negro presso rii 
ellas; del qual siendo preseiitte fue resevido jurainentto 
en foriiia de derecho, so cargo del qual proinettió de 
dezir berdad así eii esta audiencia coiiio en las deiiiis 
que con él se tiihieren, Iinsta la detterniiiiacióii de su 
causa, y de giardar secretto de ttodo lo que supiere y 
entendiere y coi1 él pasare sobre su iiegozio. 

Pregunttado cómo se Ilaiiia y de dónde es nntturnl, 
qué edad y officio tiene y cuiiitto a que vino preso. 

Dixo que se Ilanin Diego dc la Cruz, negro criollo de 
esta siudad, y qiic bu para beiiitte años. y qiie es esclavo 
del licenciado Blns fernioso, clérigo presviteio, beziiio de 
la ciudad de Tescrico, y que anoclic eiittró preso en las 
cárceles deleste Santo Officio, y no se le tornó genealo- 
gía por ser negro. 

Pregunttado si save, presume o sosprclia la causa por 
qué a sido preso y traído a las cáneles deleste Santto 
Officio. 

Diivo que save que es la causa una declarasión que 
hizo nntte el padre gunrdiin del coinbento de Trscuco. 

Pregunttado qu&l fuese la diclia declarasióii y lo quc 
conttenía. 

Diuo que ttenin iin caiiiarada llamado Pascunl de Rro- 
sas, negro criollo libre, y que tteiiín este confesaiite un 
peco de dinero, y él otro otro tnntto, y que yéndose a 
pasear Ic dixo a este confesante que qiié hnzía con aquel 
dinero alli, y este confesante le dixo que pues él sabía 
leer y escribir, lo emplease cn nlguiia rropa, lo qual lo 
sacó y coiittó, y tenía este confesaiite duzienttos prsos 
de su pnrte y el otro teiiín siiiquentta, los qualrs rni{~leÓ 
en rropa de la tierra y inanttns para poner una niesilla, 
y que Iiaviendo coiiiprndo la rropa, el otro la llevó a tina 
mujer inulntta, cuio iioiiibre no se acucrda, que tenia en 
casa de los Cuebns, y le dixo aleste coiifesante quc ya 
havía comprado la rropn, que la fuese nver, y que la 



fue aber, dixo que estava muy buena, y diziéndole este 
confesantte que cómo aquella ropa se acresenttaría, le 
dixo que si le quería guardar un secretto le diría cómo 
se acresenttaría, y saliendo de allí la  mulattn les dixo a 
ellos que no saliesen de allí y que aguardasen, que yba 
aber a una debota suia y les daría chocolatte, y que yda 
la mulata le dixo a este confesante que si quería creer 
en la  ley bieja, y que esa era la causa para que los porttu- 
gueses tubiesen tantto dinero, y este confesantte le dixo 
que cómo era, y él dixo que se havía hallado un libro 
enttre unos libros de su amo, que trattava de la ley bieja, 
a lo qual le dixo este coufesante que si no estavan quita- 
dos por la Santa Ynquisición y quemados, a que le dixo 
que él se lo havía hallado y que le yría diziendo cómo 
se havía de hacer e i r  siguiendo aquella ley, y le bolbió a 
rreferir a este declarante que mirase lo que hazía, que no 
era aquello cosa que se havín de saber, y este confesante 
le dixo que siendo él su amigo, qué cosa haría él que no 
hiziese, que mirase que le guardase secretto, y este con- 
fesante le dio palabra otra bes y la  mano de guardade 
el secretto, y,le dixo aeste confesante que el día que le 
dixese se havia de ayunar, y passados algunos días le bus- 
có a este confesante y le dixo que ya era tiempo de yr 
obrando, y le dixo que el domingo siguientte havia de 
ayunar, y le dixo que sí, y que esto fue sábado, y el si. 
guiente que fue domingo fue por la maíiana a casa deeste 
confesante, y le dixo que si se le havía olvidado lo que le 
havía dicho, y le dixo este confesante que no, a lo qual 
le dixo que si quería yr a pasear con él este confesante, 
y se fueron a pasear por ttodo el día, dexando de servir 
aquel día a su amo este confesante, y estubieron en In 
alameda senttados hasta las quattro de la tarde, y luego 
se fueron paseando hazia aquello de San Diego, y ya que 
yba anocheziendo se vinieron poco a poco hnzia la calle 
de San Francisco, y toparon con unos amigos negros y 
mulatos y les dixeron que de dónde benían, que se fuesen 
con PUOS y se olgarían un rrato con una arpa y guitarra 
que llevaban, y yéndose juntos todos andubieron asta ora 
de las dies de la noche, y biendo este confesante que era 
tarde liamó a su camarada a solas, y le dixo que ya no 
podia más y tenia ahilado el estómago, que se fuesen a 
senar, y le dixo a este confesantte que se esperase un ratto 
y binieron a su cassa del dicho su camarada, allí en la de 
los Cuebas, y puso la mesa de dicha mulatta y les dieron 
a senar un pollo a modo de lampreado, y el dicho su ca- 
marada se pusso a hablar antes de senar, a solas con la 
dicha mulntta, de que no le dexó de dar alguna sospecha 
si le diría algunas palabras de las que le llavín dicho, y 
así que acabó de hablar se vino a senar y se sentaron 
solos este confesantte, y no senaron otra cosa, y se acos. 
taron este confesante y él también, y este confesante se 
quedó dormido y no save si habló alguna cosa el otro, y 
por la mañana, así que Dios amanesió, le dixo este con. 
fesante que se yba a servir a su amo, y él dixo que no 
almorsase hasta después de la siette y él lo hizo ansí. 
Y su amo le rriñó que dónde havía estado, y que luego 
al otro día lo vino a buscar y no estava este confesante 
en cassa, y le dixeron sus compañeros cómo lo havín be- 
nido a buscar un negrito, su camarada, y que él fue, 
haviendo benido este confesante de Palasio y dexando el 
coche en casa le fue a buscar a su c a s a  de los Cuebas, 
y no hallándolo allí lo alló en un bodegón que está juntto 
a la Puente del Espíritu Santto, y le dixo que qué era 
lo que quería, pmque le havían dicho que lo havia ydo 
a buscar, y le dio un poco de frutta que comieron y un 
cuartillo de vino que hevieron, y de allí se salieron ha- 

blando, y le dixo a este confesante que tuviese buen áni- 
mo, qne havían de ser libres los dos, a lo cual le dixo este 
confesante que si no quería otra cosa, que él Iiavía dexndo 
la caxrosa a la puerta y la  yba a quittar, y haviéndose 
ydo este confesantte a su cassa quitó la carrosa, y que no 
le pasó con el dicho su camarada, el cual quedó por es- 
clavo por los días de la vida de una sobrina de su amo, 
a la cual dio dusienttos pesos del dinero que havían pues- 
to, y quedó con eso libre; y que no le a pasado otra cosa. 
Y que llegando a confesar esto con un padre del comben- 
to de San Francisco de Tescuco, ue le conose sólo de 
haberse llegado a confesar con él, 1 e dixo qiie no tenía 
facultades para absolver aquesto, por quanto tocava a la 
Ynquisición y lo havía de saver el padre gnardián, antte 
quien dixo su dicho. Y que esta es la verdad, y que se 
acuerda que el dicho su camarada le escrivió unas tres 
cartas a Tescuco y se las embió con un negro que no 
conose y era moso,,y se las dio sin que los viesse otra per- 
sona, y se las leyo un moso texedor de paños, español, 
llamado por Anttonio, no save el sobrenombre, que a poco 
y le parece serán tres meses que lo echó su amo, el licen- 
ciado Blas fermoso, de casa; y que lo que conttenían las 
cartas era que si proseguía este confesante en lo que él 
le dezía, y el dicho español no le pregunttó por qué lo 
dezía, y esto mesmo dixo al dicho padre guardián y se 
escrivió, y preguntándole el dicho padre guardián dónde 
estavan dichas cartas, le dixo las bavía chupado como las 
chupó; y que no le a pasado otra cosa, y ue le mobió 
a hazer la declaración que hizo el ver que 'i iavía estado 
malo tres bezes, y que dezían algunos de sus compañeros 
que asta que vían a uno con la candela en la mano no 
le hazían remedio, y que esto le mobió y no otra cosa. 

Preguntado si es cristiano baptizado y confirmado, y 
si oye missa, confessa comulga en los tiempos qiie man- 
da la santa madre yg esia, y si tiene Bula de la Santa 
Cruzada. 

T 
Dixo que es cristiano por la gracia de Nuestro Señor 

Jesucristo, bnptizado en esta ciudad, no save en qué ygle- 
sia y aquí en México lo confirmó cn la Yglesia Mayor no 
se acuerda qué obis o; y que confesava quando lo manda 
la santta madre yg 7 esia, y que en estos dos años no a 
comulgado porque el amo a los que le paresía enbiava 
a comulgar, y la última bes confesó como tiene dicho cn 
Tescuco, esta quaresma próxima pasada, y que tiene Bula 
de la Santta Cruzada, y que oya misa las fiestas y do- 
mingos. 

Signóse y santtiguóse, dixo el Padre Nuestro, Avema- 
ría y el Credo, no bien dicho, y dixo no saver más de la 
dotrinn cristiana. 

Pregunttado si save lcer y escrivir, dixo que no save 
leer ni escrivir. 

Pregunttado por el discurso de su bida. 
Dixo ue nasi6 en estn ciudad en el barrio de San Juan, 

en casa 1 e Pancho Moreno, su ama, española biuda, que 
se ocupava en coser pechos, y su madre deéste se llama 
María, de casta terranoba, libre, esclava que era deesta 
mujer, de la qual se liberttó por su propio dinero, y bive 
hoy frente de la puertta prinsipal del combento de San 
Francisco, en casa de un yndio que haze sombreros, lln- 
mado Francisco, esclavo, y que no conosció padre, y que 
del poder de estn su ama por haver muerto fue a poder 
a Ana de la Serda, parienta de la dicha su ama, que tenía 
tienda de cacao en la esquina del Aduana, y le parese 
estubo con ella siette a ocho años, y estando allí se casó 
no se acuerda qué año, pero que era día de la Candelaria, 
con Margaritta de Valverde, mulnttn, que bende pollos en 
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la lazo, y para ello se ausenttó de la dicha casa, y que la 
dic 1 a su ama está casada con un biscaíno llamado Juan 
de Gomstiaga, que lo beudió al señor don Pedro Velarde, 
en euio poder estubo un año a lo que le parese, y que 

or apnrttarse este confesante de el dicho su camarada 
%o en no servirle, con que lo hendió a b r i  como un año 
en el obraxe del dicho licenciado Blos fonnoso. de donde 
le ttraxeron preso. 

Preeunttodo si dio créditto al dicho Pascual de Rosns 
quandz le dio palabra de guardar la ley bieja, y si supo 
que era conttraria a la le de Nuestro Señor Jesucristo, 
y si creyó que se podía J v a r  en la dicha ley bieja, y si 
era buena y nesesaria para su salvasión, y ue el ayuno 

ue tiene confesado haver echo su o y entten ió que sien- a 'i 
$0 cristiano bautizado y confirma o no lo pudo hnzer me- 
nos que dexaudo la ley de Nuestro Señor Jesucristo, quo 
proffcsó en el santto bautismo. 

Dixo que no le dio crédito. Dixo que él no save que 
fuese diferente ley, y que lo que le mobió fue el dezir 
que ttendrían dineros, y que no se mettía en si se podía 
salvar en la ley bieja, y que no supo lo que se hazía en 
dicho ayuno porque lo que le tirnva era el yntterés del di- 
nero. 

Pregnnttado si nunca enttendió ni  alcansó que hazía 
m d  en aser el ayuno de In ley bieja. 

Dixo que lo hizo ynosenttemente y no saviendo lo que 
hazía. 

Fuelc dicho que él tiene dicho en su consesión que 
quando le dixo el dicho Pascual de Rrosos que si quería 
creer en la ley vieja y él le rreplicó que cómo era, y el 
dicho Pascual de Rrosns le d i o  que se avía hallado un 
libro enitre otros libros de su amo, que traitava de la 
ley bieja, le rreplicó ue si no estavan quittados por el 
Santo Officio y quema 'i os; en lo qunl manifestamente dio 
a enttender ue la dicha ley biejn era cosa quitada y que- 
mada por la 9 nquisición, que fueron las palabras con que 
se esplicó, según su capasidad. lo q u d  no biene bien con 
dezir que prosedió ynoscnttemente en ayunar el ayuno que 
tiene confesado de la dicha ley, y que no le dio créditto 
al dicho Pnsciial de Rrosns, ni se metió en jusgar si era 
o no conttraria a la dicha le de Nuestro Señor Jesucristo 
la dicha ley bieja, que sólo Y e mobió el yntterés de tener 
dinero, pues esto no le dcvía mober a hazer una cosa tan 
mala, y no ygnora, pues estando en esta siudad sean se- 
lebrndo tantos autios, castigandq a los que guardan la di- 
cha ley bieja, siendo cristiano como él es, -e se le amo. 
nesta por las euttrañas de Dios Nuestro Seuor y por rre- 
verensia de la Snnttísima Virgen Man'a, su madre, Señora 
Nuestra, asientte en la verdad en matteria tan grave, y 
que mire a la salvasión de su alma, y en que sean de 
hazer todas dili encias por este Santo Tribunal hasta al. p. cansar a saver a verdad, sin levanttarse a sí ni a otro 
foko testimonio. 

Dixo que para su intterior dixo que pediría miserieor- 
dia antte este Santo Tribunal, y supo que hnvía echo mal, 
y guardó la dicha ley vieja aquel domingo nomás, y que 
no se detterminó en dexar la ley de Nuestro Señor Jesu. 
cristo porque sólo le mobió el dicho yntterés. 

Fuele dicho que es ymposible como ser un omhre ne- 
ro y español junttamente, y ser reglar casado y clérigo 

!e misa,  el ser uno cristiano y guardar la ley de Nuestro 
Señor Jesucristo, a nnr ayunos de la ley bieja, .y que 
así por estos cwemp .Y os echará de ber que es ym asible lo 
que dize de no haver dexado la ley de Nuestro geñor Je- 
sueristo, haviendo ayunado ayuno de la ley bieja, porque 

una ley es conttraria a lo otra y no se pueden guardar 
juntos. 

Diso que nunca se puso a Iinzer estns conjeturns de 
si era coiittrarin o no coiittrarin, sino que sólo nyunó Ilc- 
vado del yntterés. 

Y por ser ttnrde cesó el audiencia, y muy nnionestado 
que todavia lo piense vicn y diga In verdad, si11 levnn- 
ttarse a si ni a nadie fuiso testinionio, fue niandado bol- 
ver a su cársel, y se le amonestó el sileiisio con que devia 
estar en su cársel, y por no saver firinor lo firmó el dicho 
señor ynquisidor doctor don Juaii Sienz de Maíiozca. 

[Rúbrica.] 

En la ciudad de M&uico, jueves beiittioclio díns del mes 
de abril de mill seiscieiittos y siiiqueiito años. cstniido en 
audiencia de la iiiañniio los iiiquisidores doctor 
don Juan Sienz de Alnñozcn y licenciado don Bernabé de 
la Hignern y AiunriUn, iiiniidnroii trner a ella a Diego 
de la Cruz, negro, preso en las cirseles secrettns, nl qual 
siendo preseiitte le fue diclio si n acordado nlguna cosa 
tocante al descargo de su coiisiciisin, la diga y en todo lo 
verdad so cargo del jurnniento que ticiie fecho. 

Dixo que no Iia Iiallado otra cosa pnrn su descargo iuás 
de lo que tiene diclio. 

Pregunttado si con lo que ayer le pnsó en cstn audicn- 
cia y le fue odbcritido y prcgunttndo todavin persevera 
en que Iiizo ayuno de In ley bicjn. y fue verdad todo lo 
demás que coiifesó Iiaverle pnsndo con el diclio negro 
Pnscual de Rrosns, si Iia considerado In grnvedad qiie rn 
sí ensicrra el levantnisc testiiiionio n sí o a otrn peisoiin 
en materias tocaiittes a iiucstrn santa ffe cattóiica, y mis 
haviéndose de averiguar y saver lo berdad. 

Diyo que no sncn nado ni lo pone de su cnhrsa, porque 
a s í  le pasó, y que eso le sacó de México el temor no le 
sucediese algo y se descubriese en la Saiita Ynquisicióii, 
y así lo quiso él dezir. 

Pregunttado quúntto tieinpo o que conose nl diclio Pus. 
cual de Rrosns, de dónde se originó el conosiiiiiriito, qué 
edad y señas ticiie en su personn: de quién n sido rscla- 
vo, si es coscndo o soltero, en qué pnrttes i casas a vivido 
y qué otrns personas le conocen. 

Dixo que nbrá nño y medio que le conose nsí de qiii- 
ttarse el sonibrero, y que luego se liizieroii nmigos, y se 
originó la amistad de una pendensin que tubirroii sobre 
una mestiza Ilaniada Juseffa, cuio sobrenonibre liunco 
pregunttó, y era soltcra, de nial vivir, y bivín en In calle 
de San Francisco en unes enttresuelos, juntto a Ins casns 
del obispo que yba a La Hnbann, y que a esta peiidriisin 
no se halló nadie ni la supo nadie, y,quc no puede dnr 
razón de qué ersonns conoscnn a la dicha inrstizn, y que 
no cave qué e ! nd pueda ttener, porque ernn de iiii cuerpo 
y los tenían por Iierninnos algunos coiiosidos siiios, que 
no sobe quién fuesen: y que es iin inoso rspipado y no 
tiene barbns ni señal alguiin, y aiidava hestido de jrrgiir- 
tta blanquiscn, con su medio y sapato, y qiie no conosió 
a su amo porqiie sólo le dixo que Iinvin iiiuerto rii Snrn- 
ttecns, sin dezirle de qué casta fiiese rl diclio su niiio, sino 
que era español, y que cii esta ciudad srrvín o iirin iiiiijer, 
que no save si bivio en lo Puente de Espíritii Saiitto, ni 
este confesantte lo vio, ni snve si ern criolla. y que el 



dicho Pascual de Rrosas es soltero, y que tenía su asis- 
tencia en dicha casa de los Cuebas, y que no save qué 
personas de dicha casa lo puedan conoser, porque este 
wnfesantte quando lo yba a ber enitrava en la puertta 
del aposentto donde estava con la mulatta que diro ayer. 
Y preguntado por él, si le dezían que no estava allí, se 
yha y si no, le hablava allí, y que el aposentto caya hazia 
a la mano pquierda juntto a una escalera, y a la otra 
mano cayan unos jacalillos, que no save quién bivía en 
ellos, y que no save qué otras personas de esta ciudad 
conoscan al dicho Pascual de Rrow, porque todos los 
dias de fiesta llegava y le dezía vamos a la comedia, ni le 
vido acompañado con nadie, y que tasadamente le vio en 
la mesilla que puso el dicho Pascual de Rrosas allí enttre 
los demás mesilleros, hasía la audiencia de abajo, y que 
no reparó en qué bezinos tenían mesillas allí, y que po 
ponía su felisidad este confesantte más de en su negosio, 
y que tenía en su mesilla ruán * y todo lo demás que se 
pone en una mesilla. 

Pregunttado si anttes que este confesantte le diese los 
dichos dosieottos pesos tenía mesilla el dicho Pascual dc 
Rrosas, o si la puso después con lo prosedido del dicho 
dinero. 

Dixo que no tenía mesilla el dicho Pascua1 de Rrmas, 
sino que con el dinero que le dio este confesantte compró 
géneros y puso la dicha mesilla. 

Pregunttado quáutto tiempo tubo la dicha mesilla el 
dicho Pnscual de Rrosas, estando este confesantte en M& 
xico, y si le dio alguna cosa de lo que se ganava, y si fue 
estando en poder de su amo Gorrostiaga o en el de su 
amo don Pedro de Velarde. 

Dixo que la ttubo aquel año que este confesantte sir- 
vió al dicho don Pedro Velarde, y estando en su poder fue 
quando le dio dichos dusienttos pesos a1 dicho Pascual 
de Rrosas, y que nunca le pidió dineros, y diziéndole el 
dicho Pascual de Rrosas si havía menester algo, le dezía 
que no havía menester nada, que se lo guardase. 

Pregunttado de dónde hubo o cómo adquirió los dichos 
dusienttos pesos, siendo esclavo. 

Dixo que siendo aguador, porquc haviéndose disausta- 
do con su amo el viscaíno, porque lo tenia enserrado en 
la ttieuda, le dixo que lo echase a ganar jornal, y lo puso 
aguador con mulo y bnrriles, y que le dava de jornal 
quatro y sinco reales, conforme a lo que quería este con- 
fesantte, por haverle criado el dicho su amo, y que devió 

* RuBn, género fabricado en Ruin, ciudad nomonda. 

de ser aguador un año y que nunca le hizo fnltta en el 
jornal ni le hu~t tó  nada. 

Fuele dicho que pitrese ymposible con un officio tan 
cortto y miserable como el de aguador, haver satisfecho 
con punttualidad el jornai y haver ahorrado dusienttos 
pesos en un año, y que cómo se haze esto cuesta arriba 
de creerlo, así deve creer que se hove duro de creer lo 
demás que tiene dicho y confesado, .que se le amonesta 
y encarga diga la verdad y que se quitte de tanttos enrre- 
dos y mentiras y cosas que no iieban camino, y le están 
y estarán muy mal pura su consiencia y cuerpo. 

Dixo que como cra aguador, en ttenicndo seis o siette 
pesos los prestaba a un sapattero mestizo, que bive en la 
calle de San Jerónimo, debaxo del guardamayor, cuio 
nombre no save, para que le diese un tomin por cada 
peso por dos o tres meses, y así junttá este dinero. 

Fuele dicho que aun de esta manera se haze yncreyble 
por ttraer consigo la poca canttidad poca gannmia, y 
ésta no ser bastante a junttar los dichos dosienttos pesos; 
que asientte en la berdad y atienda a que se a de averi- 
guar todo lo que tiene confesado y dicho, porquc este 
Ssanto Tribunal no es para embiistm, enrredos y menti- 
ras, porque tantto se castiga en él la verdad callada, 
como la mentira y falso testimonio, y por lo que en esta 
audiencia y en la de ayer se le a preguntado y rrespuesias 
que a dado, resulta behementísima presunsi6n de ser un 
menttiroso enrredador, de mala alma y consiensia, que lo 
que le estará bien es asenttar en la verdad, sin levanttarse 
a sí ni a otro falso testimonio. 

Dixo que si él solo lo a de pagar, que lo pague nora- 
buena, y que el ayuno es berdad que lo hizo él de su men- 
te, y que al otro le pregunttava que en el libro que se 
avía hallado que qué era lo que dezia de la ley bieja que 
tenían los porttueueses, a lo qual le rrespondió no porque 
el dicho Pascual de Rrosas ayunase. porque ya a asen. 
todo en la verdad, y que éste en su yntterior sin dezirle 
nada al dicho Pascual de Rrosas, dixo que si ttendría 
aquello por dos años, prosigiiiendo en aqnella ley, que si 
le yba en abundansia y tenía dineros, proseguiría en ella; 
y que lo del pollo es berdad que le dixo al diclio Pascua1 
de Rrosas que se le anttojava de aquella manera, no por- 
que este confesantte se lo dava a entender a él, con lo qual 
cargava algunas bezes el juizio en ello y se ponía a con- 
siderar si =ría ombre de algún caudal, y se dezía él 
assimesmo en su yntterior que si se biese ombre de dos 
o tres mil1 pesos, se quitaría de aquel mal hisio, y que 
así como el dicho Pascual de Rrosas le dezía algunas 
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beses que los judíos bolbían el pan boca abnjo la cara, y 
se dczia en el libro, y así lo asía este confesnntte; que el 
dicho Pnscunl de Rrosas no deve nadn, y que no alla más 
que dezir, y que si lo a de pagar lo pague él solo y baia 
a servir a su amo. 

Pregunttado que cómo hizo de su mente aqiicl ayiino, 
y cómo tubo notisin de él y que era de IR ley bicja. 

Dixo que de havérselo pregiinltndo al dicho Pnsciial de 
Rrosas, de aquel libro que dixo se nvía hallado, y que por 
hnvcrle dicho el dicho Pnscunl de Rrosns anttes de los 
ayunos de nquel libro que se hazían en domingo y en nl- 
gunos sávndos, se ynclinó más al domingo. 

Prcgiintnndo qué lc mobió a haver dicho y declnrndo 
de su boluntnd, así en la ciudad de Tescuco ante el padre 
ya rd ián  dcl combento del Señor Snn Francisco, como en 
este Santo Tribunal, conttra cl diclio Pnsciial de Rrosas 
el que le persuadió a In guarda de lo ley bicja, y n que 
ayiinnssc, y ansimcsmo que le escrivió carttns desde esta 
siiidad, persuadiéndole que prosigniesc en lo qiie le linvín 
dicho, y agora dize que no le dixo nada o1 diclio Pnscud 
de Rrosns, sino que de su mentte ayunó, con lo demás 
conttenido cn la pregunttn antesedente. 

Dixo que pidiéndole en este Tribunal la confiesa, y 
pnrn salir dc este pecado, y que lo absolviesen a él. 

Fiielc dicho que cómo pedía nbsolusión de pecado pro- 
pio lcvanttnndo testimonio a otro cómplice, y que no es 
tan poco ladino qiie no eche de ver el mal estado en qiie 
bu poniendo sil cniissa, y que no son escusns las que dn 
qiic satisfagan, qiic de nuevo se le biielvc a amonestar 
asicntte en la berdnd, sin levanttnr a sí ni a otro falso 
testimonio. 

Dixo que no se lo levnnttn a si mesmo, y qiie lo qiie le 
mobió a levanttársele al dicho Pnscunl de Rrosns fue el 
qiie no afrenttnscn a este confesnntte, teniendo una mndre 
tan onrracla la qunl conoce al dicho Pascua1 de Rrosas por 
haverlo visto andar juntto, y que ansimesmo lo conose su 
hermana decstc confesantte, llamnda Juann, que bive con 
In dicha su madre. 

Fuele dicho que no sntisfaze, porque bien snve que el 
dar cómplizes no quittn el cnstigo, porque si dos o tres 
junttos mattan a un hombre, los ahorcan n todos tres jun. 
ttos, y lo mcsmo passa en los dcmús delictos qiie son 
dignos de castigo, y que nsí nsiente en la verdad por 
Jesiicristo Niiestro Señor, y no se levnnte n si ni n nadie 
falso tcstimonio en materia de religión. 

Dixo que ya él asienttn en la verdad en esto, y que el 
otro no deve nudo. 

Fuelc dicho qiic él tiene dicho en ambas sus confcsio- 
nes ya mensionndns, que linviendo dado los dichos du- 
sicnttos pesos d dicho Pnscunl de Rrosas, los empleó en 
rro a de la tierra y manitas pnrn poner una niesilla, y que 
ln u vcr y dixo que cshvn mil buenn, y asimestno 
dilo que hnviendo quedado por esc Y avo el dicho Pnscital 
de Rrosns por los dias de la vida de una sobrina de su 
amo, la dio dnsicnttos pesos del dinero que havían puesto, 
con que havín quedado libre; lo qiial cnsierra en si 
manifiestn conttradisión, porque si se enipleó y bio la 
rropa que se compró, cómo se dio por la libertad el dicho 
dinero. ..~~.-. . . 

Dixo qiie como su ama quería tanto al diclio Pascud 
de Rmsas le hizo espera, y este confesantte le dixo qqire 
biiscasc el dicho dinero, aunque empeñase la rropa de la 
dicha mesilla y que buscándolos se liberttó. 

Y Iiicgo le fue leydo lo qiic dixo y depuso antte el padre 
fray Ays t in  Sánchez, predicndor y guardián del com- 
bentto de San Anttonio de Padua de la ciudad de T e s  

cuco, del orden del Señor San Frnncisco, a los nueve dias 
de este presente iiies de nbril, de iiiill seisciriittos y sin- 
qucntta niios, por niitte Frniicisco de Uribc Snlnzar, nota. 
rio iioiiibrndo de este Sniito Officio, y niisiinesiiio en la 
rratificnsióii que de diclio sil diclio hizo unte diclio padre 
gunrdióii diclio iiotnrio y niite las persoiins oiirstns, coii- 
forme a estilo del Snnto Officio, en desiséis días del diclio 
iiies de nbril, Iinviendo presedido en diclio y raiilicasión 
el juraniciito iiesesario de dezir verdad, y Iinviéiidosrle 
leydo todo, de verbo ad uerlunr, diso que todo esto lo 
divo nntte las persoiins nqiii iioiiibrndas, y qiie no es 
berdnd, iii lo deve nquel Iioiiibre Pnscunl de Rrosas, ni lo 

l 
de las cartas, y que esto que aorn dize es la verdnd, so 
cargo del jiiraiiiriito que tiriie frclio, y intiy nnionrsta- 

iic todnvín lo pieiisc birii y diga la verdad, fuc 
iiian 4 ndo bo~bcr n sil cirsc~, y por no sarcr iiriiinr lo firiiió 
el diclio señor ynqiiisidor doctor don Junii Sieiiz de hln- 
iiozen. 

[Rúbrica.] 

Eii In ciiidnd de México, jurbcs ciiico dias del mes de 
iiiayo de iiiill y seiscieiitos y ciiiqiiriitn nños, estnndo eii su 
aiidieiicin de la iiinñnrin los señores yiiquisidorrs doctor 
doii Junn Siciiz de hfniiozca y rl liceiicindo don Drriinbé 
de In Higuera y Aiiinrilln, ~iinridnron traer de las ciicelrs 
secretos n Diego de In Cruz, negro, presso eii ellns, al 
qiial siendo presente Ic fiic diclio si n ncordado nlcuiin 
coso de este su negocio lo digo, y eii todo la verdnd, so 
carso del jiiraniento qiie tiene fecho. 

Diso que lo que scn ncordado es que su inndre le dio 
unos veinte y cunttro pesos pnrn coniprar iiiin mula, y se 
la compró a mi cliiiio Pnblo, rsclnvo de lo viuda de Jiinn 
Diaz de Pliego, que vive en lo cnlle de Saii Jiinn, y ln dio 
a iin yxidio llniiindo Junii Rliguel, qiie vive en diclio bnrrio 
de San Jiinn, puro que trnbnrasse coi1 rlla rii ecliar ngua, 
y uc le diesse a estc coiifrssniitte todos los dins ciintro 1 ren es, coii que juiitó los ducieiitos pesos qiie dio n Pascunl 
de Rosns. y que ossiniesino pedín a la diclin su inadie 
dineros, diciendo que le fnltnbnii >ara pngnr el jornnl, y 
ello por no verle eii trabasos le bavn 10s dos y los tres 
pesos, y tul vez la decía que le fdtnwii los jornnlcs de In 
semana, y elln le dnvn los ciiico pessos. 

Y que tnnibién se n ncordndo qiie el diclio Pascua1 de 
Rosas era esclnvo de Fernniido Qiiixndn, inrrcndrr, qrie 
iniirió eii Sacatecns y vivía eii ln Puente del Espíritu 
Snnto, y no era cassndo el diclio Quixndn, y qiic rl diclio 
Pnscunl es yiioceiite del niiiiio qiic rstr eoiifrsniite Iiizo, 
y que lo coiioceii niiiy bien e11 la calle de Saii Ayustíii y 
en esta c d e  de Saiicto Doniiiigo, Terrrtr rl mrrcndrr y su 
negro, que por el iioiiibre dc SII niiio sr llaiiia Trrrrtr, qiie 
era camaradn de este coiifesaiite y del diclio Pasqiinl, y 
que no tiene otrn cossn qiic decir pura el descargo de su 
conpiencin. 

Fiiele dicho que en sus coiifessioiirs qiic n liccho en 
este Tribunnl se Iinlla perjuro, bario y rrbocniitq y que 
si fiiern vt-rdad lo que eii sus coiifrsioiies a drl>qirrsto, no 
se contradixern tniito, iii Iiubirrn levaiitndo fa lso  trsti- 
nioiiio como n diclio nl diclio Pnscual de Rossns eii ina. 
teria tnn grave, como es ln obscrvaii~ia de la ley virva, 
que de nuebo se le buclbe ninoiiestnr de parte de Dios 
Niiestro Señor y de su gloriossa y bendita mndre ln Virgen 



María, Nuestra Señora, diga la verdad y assiente en ella, 
sin lcbantar assí ni a otro falsso testimonio en casso tan 
grave como es la apostacía de nuestra santa fee cathólica, 
que es el mayor de los pecados que pueda cometer un 
christiaiio, y no puede aver caussa ni racon que le escusse, 
porque haciéndolo assí descargará su conciencia, salhará 
su alma y se podrá ussar con él de misericordia, donde no, 
entender deve que se ará justicia. 

Dixo que assí mesmo no lebanta falsso testimonio, por- 
que hico el dicho ayuno de la ley viexa por motivo suyo, 
y con fin de que tenían dineros los portuguesses, y que no 
pusso la advertencia en que no asían este ayuno los 
christianos, y que lo hico por lo que le dixo el dicho 
Pasqual de Rossas havía leído en un libro que se avía 
allado entre otros libros que allí estavan, sin decir dónde, 
que tratava de la dicha ley viexa, y que apiéndole pre- 
guntas al dicho Pasqual de cómo era aquello, hico el 
dicho ayuno sólo aqiiel día. Y que esta es la verdad so 
cargo del juramento que tiene fecho, quitando al dicho 
Pasqual su compañero que no deve nada, muy amones- 
tado que todavía lo piense bien y diga 1 a verdad, fue 
mandado bolver a su cárcel, y por no saver firmar lo fir- 
mó el dicho señor ynquisidor doctor don Juan Sácnz de 
Mañozca. 

[Rúbrica.] 

[Nonibramiento del doctor Juan García de Palacios, 
abogado del Santo Oficio, como curador de Diego de la 
Cruz, por ser este último menor de edad, o sea menor de 
veinticinco años, y de Jerónimo del Castillo, alcalde de la 
circe1 inquisitorial, como su fiador.] 
En la ciudad de México, miércoles ocho días del mes de 
junio de mil y seiscientos y sinquenta años, estando en su 
audiencia de la mañana los señores ynquisidores doctores 
don Francisco de Estrada y Escovedo, don Juan Sáenz de 
Mañozca y licenciado don Bernabé de la Hi uera y Ama- 
rilla, y por ordinario de este Arzobispado e 'i dicho señor 
ynqiiisidor doctor don Juan Sáenz de Mañozca, que tiene 
las beses, de que doy fe, se vieron la delación voluntaria 
que contra sí y contra Pasqual de Rosas hizo Die o de la 
Cruz, negro, natural de esta dicha ciudad, esc y avo de 
Bartholomé de Valfermoso, dueño de obraje en la ciudad 
de Tescuco, donde estaba el dicho Diego de la Cruz, y las 
confessiones que el susodiclio hizo en este Tribunal, con 
las rebocaciones y contradicciones en ella contenidas; en 
conformidad fueron de voto y parecer fuesse puesto a 
questión de tormento in capiat proprium, para que assen- 
tasse en la verdad, y lo firmaron. 

[Rúbrica.] 

En la ciudad de México, juebes nuebe días del mes de 
junio de mil y seiscientos y sinquenta años, estando en 
su audiencia de la tarde el señor ynquisidor doctor don 
Juan Sáenz de Mañozca, mandó traer a ella de las cárce- 
les secretas (donde está) a Diego de la Cruz, presso, ne. 
gro, y siendo pressente, le fue dicho que el alcaide ha  

hecho relación que pide audiencia, ue en ella está y vea 
para qué la quiere, y en todo diga “l a verdad, sin levan- 
tarse assí ni a otro falso testimonio, so cargo del jura- 
mento que tiene fecho. 

Dixo que la ha pedido para, poniendo por intercessora 
a Nuestra Señora la Vir en María, dezir que lo que ha 
dicho contra si y contra e 7 otro Pasqual de Rossas ha sido 
todo mentira y falso testimonio que se lebnntó assí y al 
otro, y que lo que le movió fue el salir de cassa tan ynfa- 
me en el trabajo tan grande que tiene en ella, y que los 
levantan a las quatro de la mañana y les dan diez libras 
del cardado de techio y acudir a suvir lana a las azoteas 
y sacar la lana de tinte, agotados y muertos de hambre, 
y que entendió que, por lo que dixo contra sí y contra el 
dicho Pasqual de Rossas le sacarían de aquel obraje de 
Tescuco donde estaba, y que quando llebó Diego Senteno 
al licenciado Valfermosso para comprarlo del secretario 
Velarde, le dixeron que lo tratarían bien y lo dejarían 
venir cada quinse días a dormir con su mujer, y cuidaría 
de la requa que venía de Tescuco a México, en que fue 
engañado, porque todo passó al revés, porque le Uebaron 
al dicho obraje, en que adecía muchos trabajos, que le 
obligaban por salir de e P los a lebantarse assí y al otro 
falso testimonio, de que pide perdón a Dios Nuestro Señor 
y a este Santo Tribunal, p,orque él es fiel y cathólico 
christiano, baptizado y confirmado, y nunca jamás a su. 
vido de los ayunos de la ley vieja, ni qué ley sea ésta, sino 
porque a oído decir comunmente que la guardan los ju- 
díos y ayunan, se lebantó wmo mal christiano assi y a l  
otro pobre falsso testimonio, mintiendo en todo. 

Preguntado por qué hasta aora no a confessado la ver- 
dad, haviéndosele amonestado tantas veses la confessasse, 
haviéndosele con preguntas y repre untas convencido y 
dado a entender que no llebaba ver ! ad en lo que decía. 

Dixo que por entretener el tiempo y estar agiiardando 
aver si le venderían más presto, sacándole de aquel obraje. 

Preguntado qué le a movido a hacer esta confissión y 
pedir esta audiencia aora. 

Dixo que el ser christiano, y que con esto le ayudaría 
la Virgen Santísima, y que con esto que a dicho en esta 
audiencia a descargado su conciencia para aquí par! delante de Dios, y ue es la verdad so cargo de lura 
mento que tiene fec 1 o, y haviéndole leydo, dixo estar 
bien escrito, y que de nuebo pedía misericordia, y muy 
amonestado que todavía lo piense bien y diga la verdad, 
fue mandado volver a su cárcel. 

[Rúbrica.] 

En la ciudad de México, viernes diez días del mes de 
junio de mil y seiscientos y sincuentta años, estando en su 
audiencia de la mañana el señor inquisidor doctor don 
Juan Sáenz de Mañozca, mandó traer a ella de las cárce- 
les secretas a Diego de la Cruz, negro, y siendo pressente 
le fue dicho si a acordado alguna cossa en su ne ocio y 
caussa, lo diga y en todo la verdad, so cargo de "i jiira. 
mento que tiene fecho. 

. 

Dixo que su amo el licenciado Valfermosso le aprissionó 
por la Semana Santa próxima passada, y le preguntó 
qué era lo que havía dicho ante el padre guardián; y el 
Juebes Santo le llamó el dicho su amo, y le preguntó ue 
si era christiano y si savía las oraciones, y le respon \ ió 
que era cliristiano y savia las oraciones, y el dicho su 



amo le dixo que mirase  no lebantase falsso testimonio 
assí ni a otros, y que le diesse palabra de desdecise de lo 
que havía dicho ante el dicho padre guardián, si nacía 
por su miijer deste confesante y verse enserrado, y que 
si era por el mucho trabajo, que él vendría a esta ciudad 
por la mujer de este confessante y haría diligencia si se la 
querían vender, y si no se la quisiesen vender traería a 
este confessante a Aléxico a benderle, y que viendo el 
dicho su amo que este confessante no se desdecía, le hizo 
muchas amenazas en que le havía de castigar por ser 
embustero, y que estando en dicho obraje si no mirara lo 
que a Dios a costado, huviera hecho un disparate; y que 
como este confesante jamás se havía visto en trabajos, y 
con los grandes que padecía en dicho obraje, le parecía 
que valiéndose del Santo Officio saldría de ellos, y assí 
pido por amor de Dios le sean intersessores, para que le 
bendn el dicho su amo Valfermosso. Que esta a sido la 
causa  porque Ilebó adelante lo que dixo contra sí y contra 
el dicho Pnsqunl de Rossas, siendo mentira y falso testi- 
monio. Y ue esto es lo que se a acordado, y la verdad P so cargo de juramento que tiene fecho. 

[Rúbrica] 

En la ciudad do México, lunes veinte días del mes de 
junio de mill y seiscientos y sinquenta años, estando en 
su audiencia de la mañana el señor ynquisidor don Juan 
Sóenz de Mañozca, mandó traer a ella o Diego de la Cruz, 
negro, y siendo presente le fiie dicho que el alcaide ha  
hecho relación que pide audiencia, que en ella está y vea 
lo que quiere, y en todo diga verdad, so cargo del jura- 
mento que tiene fecho. 

Dixo que le ha  pedido a su Señor Jesucristo en sus 
oraciones, y a la Virgen Santísima le fuese  su interceso. 
r a  en mirarle con ojos de piedad, y que le sacase de este 
pleito, diciendo la verdad como la tiene ya dicho, de que 
se havía lebantado fdsso testimonio assi y a Pasqud de 
Rossas, y que lo que le movió fue el salir de los trabajos 
que pasaba en el obraje, y el verse sin su mujer, y que 
se hiciese por este Santo Tribunal que no bolviwe otra 
ves al obraje, porque no se perdiera su alma, y que para 
esto a pedido esta audiencia, y que es la verdad so cargo 
del jiiramento que tiene fecho. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de México, viernes ocho días del nies de 
julio de mill seiscientos y sinquenta años, estando en su 
audiencia de 1 a tarde, en consulta y vista de processos los 
señores ynquisidores doctores don Francisco de Estrada 

don Juan Sáenz de Mañozca y don Bernabé 
era y Amarilla, y por ordinario de este Arzo- 
dicho señor ynquisidor doctor don Juan Sóenz 

que tiene las vezes, de que doy fe, y por 
consultores los señores doctores Andrés Gómez de Mora, 
oydor de esta Real Audiencia y licenciado don Juan Ma- 
nuel de Sotomayor, Cavnllcro del Hábito de Cdatraba y 
alcalde de Corte, entre otros processos se vieron, se vio y 

determinó el de Diego de la Criiz, negro, y por lo que a 
estn caussa toca se vota coiiio se sigue. 

Y ansi mismo se vio el proceso y causa criminal cori- 
tra Diego de la Cruz, negro, iiatural de esta ciudad, y los 
señores yn nisidores doctor don Fraiirisco de Estrada y 
Escovedo, Ion Juan Sóenz de Alaíiozca y rl dicho scíior 
oydor don Andrés Góiiiez de Mora fiieroii de voto y are J. ' cer saliwe en forma de peiiiteiite diclio día y en iclia 
yglesia (el día es el doiiiingo próxiiiio venidero de a t e  
presentte tnes, y la yglesia la del Scñor Santo Domingo, 
conforme lo votado en otra caussn antes de fsta, CII este 
misnio día) en foriua de peiiiteiite se le lrycsse su seiitrii- 
cia con méritos y otro día f u m e  sacado a vrrgueiisa pú- 
blicn, y qne se Ilatiinsse a sil nino al ti-ibiiiial, doiidv le 
amonestase el bueii trato de sus rsclabos, y rl diclio 
negro f u w e  reprelieiidido, y el doctor Higuera fue del 
mesnio parecer, iiieiios de que saliese a verguciira públi- 
ca, y. el diclio señor alcalde fiie de parecer fuesse rrpre- 
hendido, y los dichos señores ynqiiisidores, oydor y nl- 
calde lo firmaron ante Eiigeiiio de Saravia. 

[Rúbrica] 

[La aciisación vuelve a toiiiar cadn punto de las decla- 
raciones de Diego de la Cruz.] 

Cristi nomiice invocano, fdlaiiios atenttas diclins confe- 
siones que por la culpa que dellas resulta conttrn el diclio 
Diego de la Cruz, si el rigor del derrclio Iiiibiéiaiiios de 
seguir piidiéranios condenar eii grandes y grnrees pciins, 
mas queriéiidolas nioderor con equidad y iiiisericordia, 
por algunas caussas y justos respectos qiie a ello 110s niue- 
ven, en pena y peiiitteiisia de lo por él feclio, diclio y co. 
niettido le devemos niaiidnr y maiidaiiios reprelieiider, y 
que sea reprelieiidido en la sala de la nudieiicia de este 
Santo Officio, sobre la gravedad de su delicto, y que oy 
día de la proiiu~~sinssióii desta nuestra seiitriicia, en la 
yglesia del coinbentto del Señor Saiitto Doiiiingo de esta 
ciudad, estando en ella en foriiin de priiitteiite, en cuerpo, 

sin bonette, con una bela de sera verde en 
las sin manos, ciiitto 1 e sea leída estn iiurstrn seiitriisia, y frclio esto 
sea socado cavdlero en un bestia de albarda y traído por 
las calles públicas acostuinbradas de esta ciudad, rii ber- 

ensa pública, con vos de pregonero que publique su 
G c t o ,  para esemplo y escnriiiieiito público, y sea amo. 
nestado que de oquí adelaiitte se ahsteiiga de seniejantte 
delicto como el que accoiiietido, con apersiviiniento que 
haziendo lo coiittrario será castigado con ttodo el rigor, 
y iio se usar8 de la iiiisericordin quc nl prcsctite. Y por 
estn nuestra seiitteiicia difiiiitiba jiisgnndo así, lo proiiuii- 
siamos y iiiandamos en estos escritos y por ellos. 

[Rúbrica] 

Dada y pronunciada fue esta sciiteiicia por los señores 
ynqiiisidores y ordinario que cii ella firiiiaroii sus nom- 
bres, estando celebraiido auto público dr In fee, en la 
yglesia y capilla tnayor del conibento del Seíior Santo 
Doiiiingo, en esta ciiidad de México, doiiiingo dics de 



julio de mil sseiscienttos y sinquenta años, presentes el 
señor doctor don Antonio de Gaviola, fiscal de este Santo 
Oficio, y el dicho Diego de la Cruz, negro, con las insig. 
nias contenidas en la dicha su sentencia. 

[Rúbrica] 

Executtóse la berguensa pública en este negro, por las 
calles públicas, con bos de pregonero, en onze de jullio 
de 1650 años, a que asistió el alguazil mayor don Juan de 
Aguirre Soasnavar, Juan de Avila, Andrés Alonso, Diego 
de Mendoza y otros familiares, de que doy fe. 

[Rúbrica] 

En la ciudad de México, miércoles trece días del mes 
de julio de mill y seiscienttos y sinquentta años, estando 
en su audiencia de la mañana los señores ynquisidores 
doctor don Juan Sáenz de Mañozca y licenciado don Ber- 
nabé de la Higuera y Amarilla, mandaron traer a ella de 
su cárcel a Diego de la Cruz, negro, y siendo presentte, 
según lo contenido en su sentencia fue reprehendido, se- 
gún la calidad y gravedad de sus delictos. 

Y luego fue recevido su juramento en forma, del suso. 
dicho, so cargo del qual prometió de decir la verdad. 

Preguntado si save alguna cossa qiie deba decir de sí 
o de otras personas, que diga al descargo de su conciencia 
lo que se aya fecho o dicho en las cárceles de este Santo 
Officio contra la honra, authoridad y secreto de él o de 
sus ministros, y custodia de los pressos, o sobre comnni- 
caciones de cárcel, o si llebó a algunos avissos de unos 
pressos para otros, o save que otros los Ileben, y si el 
alcaide ha hecho bien su officio. 

Dixo que nada de esto save, porqne él se ha estado solo 
en su cárcel, esperando lo que se hacía de él. 

Fuele mandado debajo del juramento que tiene fecho 
y pena de excomunión mayor latae sententiae, y de do. 
cientos azotes, que guarde secreto de todo lo que con él 
ha passado sobre este su negocio y caussa, y de lo que a 
oído y entendido en qualquier modo y manera después 
que a estado presso, y no lo revele a persona alguna, y 
haviendo oydo y entendido, dixo lo cumpliría como se le 
manda, y por no saver firmar lo firmó el dicho señor 
ynquisidor. 

[Rúbrica] 

E luego incontinenti mandaron entrar en dicha audiencia 
los dichos señores ynquisidores al padre Bratholomé de 
Vnlfermosso, clérigo presvítero, amo del dicho Diego de 
la Cruz, y siendo presente le fue dicho que segiin lo que 
abría oydo y entendido, el dicho su esclabo se lehantó 
falso testimonio en materia tan grave, como el que hnvía 
hecho ayuno de la ley vieja, dando por motibo el mal 

tratamiento que en su cnssa y obraje se le hacía, y que 
liabiéndosele de entregar como se le entregaba, para que 
le volviesse a servir, se le requería del buen tratamiento, 
y que considerado el mal natural del negro, le estaría más 
bien que le vendiesse, y que por esta caussa no le casti- 
gasse, pues ya lo estaba por este Santo Officio, y que 
procurasse no se le diesse vaya y grita en el obraje, de 
suerte que se le caussasc ympaciencia y andubiessen las 
cosas del Santo Officio en chacota, y que assimesmo en. 
tregasse al contador don Bartolomé Ruy de Alnrcón, re- 
ceptor de este Santo Oficio, veinte y cuatro pesos y seis 
reales que havía hecho de costo al Real T' S ~ S C O  en su sus- 
tento, y, haviéndolo oydo y entendido, dixo que todo lo 
cumpliria, y que certificaba ue en todo el tiempo que 
havín estado en su cnssa no se 7 e havía dado un azote, ny 
llegado, y con tanto fue mandado salir de la audiencia, y 
se le entregó el dicho negro, de que doy fe. 

[Rúbrica] 

Ilustrísimos señores: 
El lizenciado Bartholomé de Balfermoso, clérigo presví- 
tero, como dueño ue soy de un esclavo mismo llamado 
Diego de la Cruz, e f qual fue traído a este Sancto Tribu. 
nnl, y mandado sacar en auto público, en el qual se exe- 
cutó, y se me mandó entregar, pagando la costa que hico 
de la comida del tiempo que estubo preso, lo qual tengo 
pagado, y es assí que le remití a la ciudad de Tescuco 
donde tengo mi casa, y ayer que se contaron catorce deste 
presente mes, se me notificó auto proveydo por el provisor 
de este Arsobispado, por el qual me manda que dentro 
de quatro días buelvn a esta ciudad al dicho mi esclavo, 
por decir que le dejé coabitar con su mujer, pFna de 
excomunión mayor, por lo qual: A vuestra señoria pido 
y supplico se sima de mandar se me dé un tanto del auto 
deste Sancto Tribunal auctorisndo, el qual quiero para 
presentarlo ante el jues provisor y vicario general deste 
Arcobispado, para que le conste en la forma que vuestra 
señoría fuere servido, en que recibiré merced. 

[Rúbrica] 

Ressibida en 15 de julio de 1650 años, estando en su 
audiencia de la mañana los señores ynquisidores doctores 
Estrada y Mañozcn licenciado Higuera. Vista esta peti- 
ción dixeron no ha 1 ugar lo pedido en ella por el conte- 
nido, atento a que por la sentencia que se pronunció con- 
tra el negro Diego de la Cruz, no salió desterrado. Assí 
lo mandaron y decretaron los señores, de que doy fe. 

[Rúbrica] 
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